
:;'.-

BOE núm. 260 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
. Subsecretaría 

Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

B. 

Dona María del Pilar Merino Bigcricgo ha solici~ 
lado la suceSión en el título de Conde de Sorrondegui. 
vacante por falledmiento de su padre, don José María 
Mérino Salvado; lo que 'Se anuncia por el plazo de 
lrej.nta d'ias, contados a partir de la; publicación de 
este edicto, a los efectos del articulo 6.° del Real 
Decreto de 27 de mayo de J 912. en su redacción dada 
'por et de 1.1 de marzo de 1988. para que puedan 
solicitar lo conveniente -los que se consideren con 
dcrq;:ho al referido.titulo, ,mediante escrito dirigido al 
Ministerio de Justicia. 

Madrid. -24 de septiembre de 1991.-la Jefa del 
Are1\. Ma,ria ~el Carmen Uorente C~~;-7.71O:-C. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunal 
Económico-Administrativo Central 

Condonaciones 
A fin de 'dar cumplimiento a lo disp~esto en el

artículo 89 de la Ley General Tributaria. ~se hace 
constar que en el expediente número R.G. 2/1991. 

'R.S._ 268-91, segUido a instancia de «Manufacturas y 
-- A~orios Eléctricos. Sociedad Anónima», en solici-

tud ~e condonación graciable de sanción pecuniaria, 
se ha dictado, el día 9 de septiembre de 1991, el 
s'iguientc: acuerdo: 

El Tribunal Económico-Administrativo Ceniral. en 
Sala, obrando por delegación del Ministro de Econo
mía y Hacienda como résolución definitiva de este 
expediente. por no darse contra ella recurso alguno, 
acuerda: Condonar- en un SO por 100 la sanción 
impuesta a «Manufacturas y Accesorios Elearicos, 
Sociedad Anónima», por el IRPF, retenciones a 
cuenta sobre rendiinientos del Trabajo Personal' por 
importe de 3.101.456 pesetas. -

Madrid, 23 de septiembre ·de 1991.-El Presidente, 
Javier Paramio Femández.-14.229-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente número R.O. 
2.323/1991, R.S. 236-9"1, seguido a instancia de doña 
Gabriela Gonz.ález Abellán, en solicitud de condona
ción graciable de Sanción pecúniaria. se ha dictado, el 
día 9 de septiembre de 1991, el siguiente acuerdo: 

El Tribunal Central, en Sala, obrando por delega
dón del Ministro de Economía y Hacienda, cpmo 
resolución definitiva de este expediente, por no darse 
contra' ella recurso alguno, acuerda: Condonar en un 
35 por 100 las sanciones impuestas a doña Gabriela 
Oon.zález Abellán, en liquidaciones practicadas por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, 
¡)t'nodo 1982 a 1986, como consewencia de las actas 
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de inspección formalizada el dia 28 de febrero 
de 1990. 

Madrid, 23·de septiembre. de 1991.-Ei Presidente, 
Javier Paramio Femandez;-14.210-E. 

. A -fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General Trii;Jutaria. F hace 
constar que en cl expediente- número R.n. 
16.051/l988~ R.S. 293-94_ seguido a instancia de 
«Empresa -Nacional Bazán.. Sociedad Anóni.ma», en 
solicitud <k condonación graciable de sanción pecu
niaria, ha dictado.el dia 11 de septiembre de 1991 el 
siguiente _acuerdo: .. , _ 

El Tribunal EconóinicO-Ad'min~stra:tivo Central, en 
Sala, obrando por delegación· del Ministro de Econo
mla' y . Hacienda como resOluCión' definitiva· de este 
expediente, por no darse contra ella' recurso alguno, 

'acuerda: Conceder la condonación solicitada en el·IOO 
por 100 de la sanción - impuesta a -la «Emprestt 
Nacional Bazán. Construcciones Navales Militares, 
Sociedad Anónima»,- por importe de432.382 .pesetas. 
.en liquidaciones practicadas por el Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas, período 198~t985, 
como consecuencia de actas de inspección formaliza. 

_das el 25 de noviembre de 1988. 

Madrid, 4 de octubre de 1991.-El Presidente. Javier 
Paramio FemáQdez.':"14:23O-E. , , 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo· 89 de la ley General Tributaria, se hace 
constar -que en el expedieilte numeto R,G. 
16.056/1988, R.S. 259-89, -seguido :a instancia· de 
«Empresa' Nacional Bazán, Sociedad Anónima», en 
solicitud de condonación graciable de sanción pecu

. niaria, ha dictado el día 11· de septiembre de 1991 el 
siguiente acuerdo: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, obrando por delegación del Ministro de Econ~ 
mía y- Hacienda como resolución definitiva de este 

,expediente. por no darse contra ella· recurso alguno, 
acuerda: Conceder la condonación solicitada en el 50 
por 100 de la sanción impu'esta a la «Empresa 
Nacional Bazan, Construcciones Nava·iCs, Sociedad 
Anónima», por importe de 19.083.261 pesetas, en 
liquidaciones practicádas por el Impuesto- sobre .el 
Valor Ai'ladido, período 1986, como consecuencia de 
actas de inspección fonnaUzadas el 25 de noviembre 
de 1988. ' 

Madrid. 4 de octubre de 1991.-EI Presidente, Javier 
Pammio Femandez.-14.231-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES. 
Subsecretaría 

Resolución por la que se señala fecha de levanta· 
miel1/o de las ·actas pl'el'ias a la ocupación de terrenos 
necesarios para las obras de RENFE «Renol'ación de 
I'ÜI Fllellte de San Esteban-Fuentes de Oñoro. Linea 
Salamanca·Fuentes de Olforo». en el rt/'lnino munÜ.·i~ 

. pul de Ciudad Rodrigo (Salama.nca) 

Finalizado el plazo de la información pública 
abierto a efectos de ¡ubsanar los posibles errores-que 

hubieran podido producirse en la relación de bienes, 
derechos y propietarios nfectados por el expediente de 
referencia, esta Subsecretaría. en virtud de lo dis
puesto en el artículo·52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa. ha resuelto fijar el día 19 de noviembre 
de 1991 y siguientes para proceder ni levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos [)tcciso!i parn las obras, situados en el 
término· municipal de Ciudad Rodrigo (Salamanca) y 
pertenecientes a los siguiel?-tcs titulnres: 

Térm~no municipal ·de Ciudad Rodrigo (Snlamanea) 

Día 19 de noviembre de 199f, ~ las once horas: 

Finca número 1"·Poligono: lOs. Parcela: 9. Propie
larios y domicilio: Don Benito y doña Camila 
Ramajo Paniagua -y don Benito Ramajo lñigo, call~ 
Dadimas, nümero 1, Ciudad Rodrigo (Salamanca). 
Servidumbre de paso a expropiar: 3.081,50 metros 
cuadrn"doS. ,Cultivo: Pradera natural. 

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento de 
Ciudad RÓdñgo,-'(Salamanca), a las horas y días 
indicados, donde deberán comparecer 105 -interesados 
con los documentos qué· acrediten su personalidad y 
la titularidad de los bienes y derechos afectados. 

,Madrid, 24 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, 
por dclegadón (Orden de 12 de septiembre de 1991). 
el Director gen.eral de Administración y Servicios, 
Jase Antonio Vera de la Cuesta.-7.835-C. 

Dirección General de Puertos y 
" Costas 

Resofución~ pOr la que se hace- publica la concesión 
adminisJl'alil'a otorgada a «Compañia GaditalJa de 
CVJltl'Ill'dores, Sociedad Anónima» (CONCAS4.j, para 
ocupar l/lIa parcela de 120 -/I1et/'Os cuadrados, con 

- destil/o a la instalación de bdscula de 60 tondadas Y: 
caseta de control de peaje. Expedieme 7-e-55 

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y 
Costas, en uso de las facultades delegadas por Orden 
de 6-de junio·de 1979 (<<Boletín OfICial del Estado» 
del 23) ha otorgado, con fecha 24 de abril de 1991, 
una concesión administrativa ,a CONCASA, cuyas 
características son las siguientes: 

Provincia: Cádiz. 
Puerto: Bahia de Cádiz. 
Plazo: Diez años. - ' 

·Canon: 39.820 pesetas/año y 63.900 pesetas/año 
por actividad industrial. 

Zona de servicio del puerto. 
Destino:- Instalación de báscula de 60 toneladas 

'j caseta de- control de peaje. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 24 de abril de 1991.-EI Director general, 

Luis Fernando Palao Taboada-5.44I-A. 

Resolución por la que se hace p;¡blica la concesión 
administrativa otorgada a CONC4.SA para ocupar 
una parcela de terreno de 220 me/ros cua{il'ados, con 
destino a 1a instalación de una báscula de 60 tonela-

das. Expediente 7·C·j7 

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y 
Costas, en uso ,de las facultades delegadas por Orden 
de 6 de junio de 1979 «<Boletín Oficial del Estado» 
del 23), ha otorgado. con fecha 10 de junio de 1991, 
una concesión administración a CONCASA, cuyas 
características son las siguientes: 



35156 

Provincia: Cádiz. 
Pueno: Cádiz. 
Plazo; DIez años. 
Canon:. 547 pesetas/metro cuadrado/año y 63.900 

pesetas/año por actividad industrial. 
Zona de servicio del pueno. 
Destino: Instalación de báscula de 60 toneladas y 

caseta de control de pesaje. 

lo que SI!- hace público para general conocimiento 
Madrid. 10 de junio de 1991.-EI Director general, 

Luis Fem:mdo Palao Taboada.-6.179·A 

U:'oIIVERSIDADES 

BARCElONA 

Escuela de Enfermeria 

Habiendo sufrido exiravio de! titulo de Diplomado 
en Enfermería dona Maria Rosa Torne BlallC, que fue 
cxpc.-dido por la Superioridad el 16 de didembre de 
1985, registrado en el folio número 4503 del Registro 
Especial del Ministerio de Educación y Ciencia, )' 
folio 3, numero 34 del libro, correspondiente de la 
Universidad dé Barcdona, se hace publico por tér
mino de treinta días hábiles para oír reclamaciones, 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado tercero dc la Orden de 9 de septiembre d(' 
1974 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 26). 

Barcelona. 12 de diciembre de 1990.-I...a Secretaria, 
Pilar An,tón Almenara.-lo.D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DECATALUNA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Dirección General de Carreteras 

h!(ormacióll publica del proyeclo «Acondiciona
m;ell/o. Carretera L-904, de Balaguer al Dolf, pul/los 
kilome.lr¡,os 9,500 al /6.600. Tramo: }.{onesÚr de les 

AI'ellanes». Clal'E: A-L-90/4. 

Ha sido aprobado técnicamente el 31 de'julio de 
1991 por la Dirección Ge~er¡¡l ~e Carreteras del 
Dcparlamento de 'Política Territorial Y. Obras Públi
cas de la Generalitat de Cataluña el proyecto «.o\OOn
dicionamicnto. Carretera L-9Ó~, de Balaguer al 0011. 
puntos kilométricos 9,500 al 16,600. Tramo: Monestir 
de les A \'el1anes». . 

Los articulos 35 y 36 del Reglamento Genéral de 
C:arrcteras, aprobada por el Real Decreto 1073/1977, 
de 8 de fchreJO, dcJerminan la oblipción de Que.se 
abra la pertinente información pública durante un 
plazc de treinta dias hábiles, contados a partir del 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado,). 

En consecuencia, durante el expresado plazo, cuan
t<lS personas naturales o jurídicas se consideren íntere
sada~ podrán examinar el referido proyecto en el 
Servicio Terri,torial de Carreteras de Lleida (Rambla 
d'Aragó, número 4), o en las Corporaciones munici
pales dé Caslc!ló de Fanfanya. Os de Balaguer y Les 
Avellanes, y formular, en su caso, alegaciones u 
observaciones que deberán versar sohn: las ("ircuns
tar,ci<ls que Justifiquen la declaración global de su 
trazado, 

Lo Que se hace publico para general conocimiento. 
Barcelona, 18 d..: septiembre de f991.-EI Difector 

general de Carreteras, Jaumc Amat CurIO.-7.5J7-A. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Edic/o por el que se com'oca el h'~'all/all1ienro de actas 
prel'ias a la ocupación de las fincas ajecladQj por la 
('OlIStrllCClÓl1 ~/a es/ación de. hombeo ,1' elemento:, 
¡Jl/x{harcs. q/-le formarán la ca{'ffera del oleudllclo 
"La COflllia-l'igo'J, en Bens. La Caruila (expediente 

lIunlrro 52.126) 

Por Decreto 321/1991, de 4 de octubre (<<Diario 
Oficial de Galicia,. número 197, del 11), ha sido 
declarada la urgente- ocupación de los bienes y ,dere
chos afectados por la construcción de la estación de 
bombeo y elementos auxiliares, que formarán la 
cabecera del oleoducto .La Coruña-Vigo»," anexa a la 
actual instalación de almacenamiento' en .Bens, La 
Coruña, propiedad de la «Compañia Arrendataria del 
Monopolio 'de Petróleos, Sociedad Anónima» 
(CAMPSA). con domicilio social en calle . Capitán 
Haya. número 41, 28020 Madrid. 

En su vinud, "fa Deleración Provincial; r.n cum
plimiento de lo dispue~o en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, ha resuelto convocar a los titulares de los 
bienes y dereeho~ aféctados'eontenidos en la relación 
publicada en' el .«Diario Oficial de Galicia», de 
fec-ha 19 de febrero de 1991. asl como las rectifica
ciones que obran en el expediel'lte, para Que compa
rezcan en la~ fincas -en las Que se llevará a cabo el 
levantamiento de las actas previas. a la ocupación. 

Todos los interesados. así como las personas Que 
sean titulares de" cualesquiera clasc de derecho o 
interés sobre los bienes afectados, deberán acudir 
personalmente o representados por' persona debida
mente autorizada. aponando los documentos acredi
tativos de su titularidad y el último rttibo de la 
contribución. pudiendo lface~ acompañar de sus 
Peritos y un Notario a su rosta. 

El levantamiento de las actas tendrá lugar los 
días 4 y 5 de diciembre de 1991, a partir de las horas. 
que constar.in en la citación a practicar a, cada 
interesado mediante cédula. en la Que se les advertirá 
que de acuerdo con .1 articulo 56 del Reglamento de 
la ley de 26 de abril de 1957,'Y hasta el m~mento 
del levantamiento de las actas, podrán formular por 
escrito las alegaciones a los solos efectos de subsanar· 
posibles errores QUe. se hayan padecido al relacionar 
105 bienes afectados. 

Es procedente significar que esta publicación se 
realiza igualmente a los efectQs que .delermina el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra~ 
üvo de 17, de julio de 1958, en los casos de tilUla~s 
desconocidos o de ¡¡norado domicilio., . 

En el ("xpcdienle -expropiatorio de referencia,' la 
~Compañia Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
Sociedad Anónima» (CAMPSA), asumirá la condi· 
ción de beneficiaria. 

La Coruña, 22 de octubre de 1991.-EI Delegado 
provincial, Juan Ignacio lizaur OterO.-7.834-C. 

PONTEVEDRA, 

Resolución por la qUli 5e somete a información pública 
la p('1lció" d(' alllorjzaóón .1' declaración de utilidad 
púh!u:-a de la instalación eléctrica qlle se cila (expe-

djell1e AT. 292/199/) 

A los efectos prevenidos en el aniculo 9.0 del 
.Dcerelo 2617/1966, y en e¡'articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica. la petición de autorización Y 
declaración de 'utilidad pública de desvio, entre los 
apoyos números 99 y 117, de la linea de transporte de 
energía eléctrica Me~n do Vento (La Coruña), hasta 
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la cenlral de'«Al1o Lindoso», en Portugal, autorizada 
administrAtivamente y declarada de utilidad pública, 
por la Dirección General de la Energía del MINER, 
con fechas 31 de enero de 1990 (,(Bolet!n Oficial del 
Estado» de 20 de febrero) y 30 de mllrzo de "1990 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de mayo), con las 
siguientes características especiales: 

Peticionario: «Red Electrica de España, Sociedad 
AnÓnim8». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Terminos municipales de Silleda y Villa de Cruces. 

Finalidad de la instalación: Enlazar la subcstación 
de Mesón do Vento. con la correspondiente en la 
central de «Alto Lindoso». 

Características principales: Linea de A.T., a 380 KV 
de 10.026 m de longitud, de dos circuitos trifásicos. 
con dos conductores por fase de aluminio-acero tipo 
RAIL..,.con una capaCIdad de transporte de 1.226 
MW/por circuito. 

Presupuesto: 138.200.000 pesetas. 

Lo que se hace públiCO para Que pueda ser exami
nado el anteproyecto de la instalación en estas ofici
nas, sitas en la Rúa Nueva de Ahajo, número 2, y 
formularse contra este las reclamaciones, por dupli
cado, que se consideren oponunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución. 

Pontevedra, 8 de octubre de 1991.-E1 Delegado 
Pro\'incial, Ramón Alvarez Abad.-5.266--2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales' 

Hl1ELVA 

ResoluciÓn de aulorización de instalación eléctrica'y 
dedo ración en concreto de su lIlilidad pública de lí/lea 
arrra Q 66 KV D/e. desde el apoyo numero 40 de la 
/¡í,ea Lcpe-Ayamonte hasta la subes/ación Chanza-

()eMP (Hue/t;a) 

Vi'slO el expediente incoado en la Sección de 
Energía de esta Dclegación' Provincial de la Conseje
ría de Economia y Hacienda de Huelva, a petición de 
«Compañía Sevillana .de Ek'Ctrícidad, Sociedad Anó
nima)), con' domicilio en calle Rafael López, l. 
Huelva: solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad publica pira el establecimiento 
de Iínca aérea a 66 KV DIC, desde el apoyo'número 
40 de la Iíneá Lcpe.-Ayamonte hasta la subestación 
Chanza-Oc:-ste (Huelva¡. y ('uinplidos'los' ti"ámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo It1 del 
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalado
nes eléctricas, y en el capitulo 111 del Reglamento 
aprobado por, Decreto 2619/19'66, sobre expropiáción 
forzosa y sanciones- en materia (k instalaciones eléc
trica!;, y de acuerdo eón lo ordenado en la Orden del 
Ministerio de Industria de I de febrero de 1968 y_Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación-y 
defensa de ,la industria, 

Esta Delegación Provincial. a propuesta de la Sec
ción corrcspond'lcnte. ha resuelto: 

Autorizar a la «Compai\ía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», la instalación de linea ama 
a 66 K V Ole:, desde el apoyo .número 40 de la línea 
Lc!X'-Ayamonte hasta la subcslación Chanza-Üt"Ste 
(Huelva), cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

l!cticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad .. 
Socl.;·dad Anónima)), 

Domicilio: Calle Rafael lópez, 1. Huelva. , 
lugar donde, se va. a establecer. Isla Cristina 

(Huelv~). 

Finalidad de la misma: Alimentación subestadón 
Chanza-Oeste. 
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Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 30.000.000 de pesetas. 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo numero 40. 
Fin:ll: Subestación Chanza-Oeste. 
Término municipal afectado: [sla Cristina 

(Huclva). 
Tipo: Aérea. 
longitud en kilómetros: Tres. 
Tensión de servicio: 66 KV. 
Conductores: La-ISO. 
Aisladores: Vidrio templado E-70/127. 
Apoyos: Metálicos galvanizados. 
Expediente númel1!_' 9.696 AT. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalnción electrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en- la Ley 10/1966. sobre ex.propiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicació~ de_20 de Octubre 
de 1966; . , " ,c. 

'Esta instaladón no podrá entrar en servicio mien
Iras no cuente el peticionario de la misma con .la 
aprobación de Sil' proyecto de ejecución, Previo cum
plimiento de ~os trámites que se 'Señalan en el -capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966y de 20 de 
octubre. 

Huelva, 3 de octubre de 1991.-El Dele¡ado provin
cial, Juan Man'}el _~uengo Pato.-S.)44-14. 

Resolución de alltorjZIJ~ión de instalación efécJdca y 
declaraciólI en -cof/.c/"eto de.s:u utilidad pLiblica de /{nca 
ae/"C'Cl a 66 KV DIC. d~dc- el apoyo nrimero 69 de la 
linea Gibraledn-Lepe hasta, la subes/ación Chanza-

Este (Hu~/~'a) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Encrgía de esta Delegación Provincial de la Conseje
rfa de Economíl\ y Hacienda de Huelva, a petiqón de 
«Compañia Sevillana de Electricidad, SOCiedad Anó
nima», con- domicilio en calle Rafael López, 1, 
Huelva. ~Iicitando autorización y declaración en 
concreto de: utilidád püblica para el establecimiento 
de linca ,aérea -a 66 KV D/C, desde. el apoyo número 
69 de -la línea Gibraleón-Lepe hasta la subestación 
Chanza-Este (Huelva), y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados ~n el atpítulo m del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de imtalaciones eléc
tricas. y en ei capitulo 111 del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y, 
sanciones en matena de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden deL Ministerio 
de Industria de I de febrero de t 968 Y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sObre ordenación y defensa de la 
industria. -. 

Esta Delegación Provincial, a propuesta (Je" la Sec
ción cOITCspond.iente. ha resucito: 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», la instalación de línea aerea 
a 66 KV D/C, desde el apoyo numero 69 de la línea 
Gibraleón-Lepe hasta la subestadón Chanza-Este 
(Wudva). cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Calle Rafael López, l. Huelva. 
Lugar donde se va a establecer: Cartaya (Huelva). 
Finalidad de la mísm.a: Alimentación subestaci6n 

Chanza-Este. ' 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
PresupueSto: 9.000.000 de pesetas. 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 69 de la 'línea a 66 KV. 
Gibraleón-Lepe. 

Final: Subcstación Chanza-Este, 
Termino municipal afectado: Cartaya (Huelva). 
Tipo: ACrea. 
Longitud en kilómetros: 0.65. 
Ten~ión de servicio: 66 KV. 
Conductores: La-ISO. 
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Aisladores: Vidrio '(emp_lado E-70/127. 
Apoyos: Mctáli~os galvanizados:· 
Expediente númcro 9.697 AT. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos 
señalados 'cn la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones cléc
{ricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi-

· tulo IV d_c1 citado Decreto /2617/1966. de 20 de 
octubre. - . 

Huelva. 3 de octubre de 1991.--B Delegado provin
cial,. Juan Manuel Luengo Pato.-5.145--14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINqPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y.Empleo 

R~oJuc¡dn Por la que se somete a información pú
blica ,el proyecto, de autorización de instalaciones, 
present.ad.o por la «Empresa Nacional del Gas. Socie
dad Anonima» (ENAGAS), para- la construcción de 
/res estaciones de prolección catódica para las redes de 
distribución de gas naluraJ en Oviedo~' Langreo y 

. M;eres 

De acuerdo- con lo dispuesto cin el Reglamento 
General del Servicio Püblico de Gases Combustibles, 
Ley 1O/1987,.de 15 de junio, 'len los articulas 17 de 
la Ley de Expropiación Forzosa' 'f '6 de su Regla
mento; y artículo _ 87 de 'la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se somete a información pública_ el 
siguiente proyecto de instalaciones: 

Peticionario: «Empresa Nacional del Gas. Sociedad 
Anónima» (ENAGAS), con, domicilio en la avenida 
de América. numero 38, 28028 Madrid. 

· Objeto de la petición: Autorización de instalaciones 
de los. proyectos de tres estaciones de protección 

· catódica y de las redes de distribución de gas natural 
en Asturias, en Oviedo, Langreo y Mieres. 

, 
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Descripción de las instalaciones: Se trata de tres 
cstaciones de protección catódica para la redes de 
distribución de gas natural-en Asturias. a ubicar en 
Langreo (barrio de Lade), Mieres (polígono Fabrica 
de Miercs) y Oviedo (San Claudio), que consisten 
básic:l.mente en: 

Transforrectificador alimentado por corriente 
alterna monofásica a 220 voltios. 

Cables de conexión. 
Lecho de ánodos para dispersión por corriente. 
Acometidas eléctricas de alimentación, que serán 

realizadas a partir de las lineas de baja tensión 
existentes en la zona. 

Presupuesto: 1.642.100 pesetas (EPC de Oviedo) y 
2.130.316 pesetas (EPCs de Langreo y Mieres). Total, 

.3:772.416 pesetas. 
Af~ció!l a fincas particulares: 

l. Pleno !iominio de -los terrenos sobre los que !iC 

han de construir los elementos de la instalación en 
superficie. y del camino de acceso. 

2'. ImpÓsición de servidumbre permanente de 
paso en una franja de terreno de 2 metros de ancho, 
por donde discurrirán enterrados los cables de cone
xión y elementos dispersores, que estará sujeta a Ja 
prohibición de efectuar trabajos de arada o similares 
a una profundidad superior a 50 centímetros, así 
como de plantar árboles o arbustos y para realizar 
cualquier tipo de obra. 

3. Imposición de servidumbre aérea permanente 
de paso de energía eléctrica que estará sujeta a las 
limitaciones: legalmente autoriiadas a la Empresa 
suministradora. 

4. Ocupación temporal, como necesidad derivada 
de la ejecución de las obras, de la zona Que se refleja 
para cada tiria en los planos parcelarios de expropia
ción y en la que se hará desaparecer todo obstáculo. 

Lo que se hace püblico para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afei:tados por dicho proyecto. cuya 
relación se inserta al tina!" de este anuncio, para que 
pueda ser examinado el expediente en la Consejeria 
de Industria, Turismo y Empleo, Sita en la calle 
Mal'qUés de Pidal, 9. segundo, 33004 Ovicdo, y 
presentar, por triplicado, en dicho. Centro, las alega~ 
ciones que consideren oportunas en el plazo de veinte 
dias a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio. 

Oviedo, 7'de octubre de 1991.-EI Consejero,_ Víctor 
Zapico Zapico.-7.707-C. 

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
POR INST ALACIONES_ AUXILIARES 

Proyecto- 426. Estaciones de protección catódica de las te4es de Asturias (Oviedo, Langreo y Mieres) 

(Abreviaturas utlli~das: SE; SuPerficie a,expropiar: SP: Servidumbre de paso. OT: Ocupación 'temporal. POL: 
Polígono. PAR: Parcela) 

Afección Datos catastrales 

Numero 
Na1uraleza d~ Titu.1ar y domicilio SE SP OT 

finca - ';2 - ';2 POL PAR 
mi 

.. 
. 

Municil!io: (OV) Ol'ieda (Asturias) 

O.QY·221 Manuel" Sandalio -yA:delina González 180 48 SO,Sly52 Labor secano. 
Cam. acceso Alvares, María Mercedes, Marta . 

Maria. Anastasio González Areces, 
call~ Ingeniero Marquina, 7, 1.0 
izquierda, Oviedo (Asturias). 

O.Qy.p1 EPC Manuel, Sandalio y Adelina Gonzál.ez 9 68 272 48 50.51y52 Labor secano. 
Alvares~ María Mercedes, Marta 
Maria. Anastasia González Areces, 
calle Ingeniero Marquina, 7, 1.0 
izquierda, Ov'jedo (Asturias). 

O-QV-22ILE Manuel, Sandalia y Adelina Oonzález 4 91 273 48 50, 51 Y 52 Labor secano. 
Y2 apoyos Alvares. Maria Mercedes, Marta 

I María, Anastasia González Areces, 
calle Ingenier'o Marquina, 7, 1.0 

I izquierda, OviCdQ (Asturias). 
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Numero 
d, 

finca 
Titular y domicilio 

Municipio: (LG) Langrro (Asturias) 

O-LG-86EPC Cecilia, Gloria, Rafael Pérez Mínguez 
Casariego; Concepción, Horacio José • 
Luis Amérigo Castaño, calle S.n 
Quintín, 6. 4,° D, Madrid. 

O-LG-87LE Ayuntamiento de langrco, plaza de 
España. Sama de Lanlfeo (Asturias). 

Municipio: (MI) ,\.Iteres (Asturias) 

O-MI-89/1EPC Inoxiberi~a, polígono industrial Fábrica 
de Mieres, Miercs (Asturias). 

O-MI-89jIEPC Ensidesa, apartado 503. Veriña, Gijón 
(Asturias). . 

O-MI-89EPC' Hermanos Devesa. S. A., poligono 
industrial Fábrica de Mieres, parcela 
11. Mieres (Asturias). . 

Q-MI·88EPC Avelino Ramos Braña, polígono indllS-
trial Fábrica de Mieres. Micres (Aslu-
rias). 

O·~n·87EPC Fatuve. S. A., poligano industrial 
Fábrica de Mieres, Mieres (Asturias). 

COMUNIDAD AUTOl\'OMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la 
expropiar-ion forzosa de la ohra: 

! !-CS-594. Acondicionamiento de la C.:!J.4. entre 
los pUlll{)~ kilométricos 10,100 y 18.300. Término 
munici¡xl.! ~k Altura. 

Lugar. Ayuntamiento de Altura. 

Dia: 11\ de noviembre de 1991. Hora: Oc nuc\'c 
treinta a dH:ciocho treinta. 

Di:1: 19 de noviembre de 1991. Hora: De nueve 
Ireinta a dieciocho treinta. 

Dia: 20 de noviembre de 1991. Rora: De nueve 
treinta a dieciocho treinta. 

Día: 21 dr noviembre de 1991. Hora: De nueve 
treinta a dieciocho treinta. 

Día: 22 de noviembre de 1991. ' Hora: De nueve 
treinta a catorce treinta. 

Día: 25 de novicmbre de 1991. Hora: De nueve 
treinta a catorce treinta. 

Los interesados deberán asistir pro..,istos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la tilula~ 
ridad, si no lo han hec~o en airo fase del procedi. 
miento, y si optaran por ser representados por otras 

. personas. éstas deberán acreditar su representación en 
la forma establecida en el articulo 14 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Miércoles 30 octubre /"991 

Afección Datos catastrales 

SE sp OT Naturaieza 

,,;, - ";2 POL PAR 
mi 

12 127 381 09830 5 Erial. 

12 115 345 Vial. 

-
30 3 9 • 172 Industrial. 

100 300 • I72 Industrial. 

22 66 • I72 Industrial. 

19 57 • 172 Industrial. 

2. 76 • 172 Industrial. 
- -

31~V-980. Proyecto de trazado de la autovía de 
Torren1. Termino municipal de Valencia. 

Lugar:' Ayuntamiento de Valencía. 

Dia: 13 de noviembre de 1991. Hora: De nueve 
treinta a catorce treinta. 

Día: 14 de noviembre de 1991. Hora: De nueve 
treinta a catorce treinta. 

Dia: 15 de noviembre de 191H. Hora: De 'nueve 
treinta a catorce treinta .. 

Los interesados deberán asi!¡tir provistos de .su 
documento nacional de ide{l1idad y acreditar la titula
rid:1d. si no lo han hlXho en otra fase del proce-di~ 
mll'nto, y si optaran por ser representados por otras 
pcrsOI1I1S, éS1as deocrán acreditar su representación en 
la rorma estableci<b en el articulo 24 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Se signifi<"a que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el articlj.lo 
80.3 de la vigentc Ley de Procedimiento Administra~ 
th'o para los intertsados..gue figuran como desconoci~ 
dos o con domicilio ignorado. 

Valencia, 24 de octubre de 199I.-EI Consejero de 
Obras Públicas, Urbamsmo y Transportes. Eugenio 
Burrid de Orueta.-8,480-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Transportes 
Secretaria General Técnica 

Se· significa Que el presente anuncio se publica 
igualmente a' los erectos establecidos en el artículo 
80.3 de la vigenté Ley de Procedimiento Administra~ 
l¡vO para los interesados que figuran como desconoci~ 
dos o con domicilio ignorado. 

, 
Valencia. 23 de octubre de 1991.-EI Consejero de 

Obras púhhcas. Urbanismo y Transportes, Eugenio 
Burriel de Orueta.-8.479-A. 

* 

Resolución por la qUl' se hace jniblico ellel'antam;ento 
de aclas prl'\'ias a fa ocupaCión dc los iWlle5 y 
derechos afectados por la e,xpropiación lor:05a. con 
!noth'o ,de la ~i¡>(,/lcf(jn del pro.l't'C1O «Desdoblamienlo 
de 111 carrelera M-.506. !'arlall/e de .\/6~/oles, 1I'al11(1 
Mósto!es·A·j, J' enlace óe acceso al área parql/e y 
r('mo{lelación del ('x!SIen(c con la A·5. dal'e 7·E·OJJ», 

Pago de la fasc prevIa a la ocupación por la 
c:>.propiJ.ei\lD forzo~ de la obra: 

pl'Umondo por ('sta COlJSeie/ül 

Por acuerdo dd Consejo de Gobierno de 3 de 
octubre de 199! ha sido declarada la urgente ocupa-
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ción de·los bienes y derechos afectados por la expro
piación forzosa, con motivo de la ejecución del 
proyecto denominado «Desdoblamiento de, la carre
lera M-506, variante de Móstoles, tramo Móstoles~ 
A-5, y enlace de acceso al área parque y remodelación 
del existente con la A.5, clave 7-E-033». ' 

En cumplimiento del citadó acuerdo esta Secretaria 
General Técnica ,ha resuelto convocar, a partir del 
día '9 de noviembre de 1991, a los propietarios de 
las fincas afectadas por el mencionado proyecto, cuya . 
relación se inscrta en el «Boletín Oficial de la Comu~ < 

"idad de Madrid)), en dos diarios de gran circulación 
de esta capital y en el tablón de edictos del Ayunta. 
miento de Akorcón, para formalizar las actas previas 
a la ocupación a que se refiere el articulo 52.2 de la 
Ley de Expropiacíon Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, puntualizándose que la comparecencia 
habrá de realizarse en el Ayuntamiento de Alcorcón, 
aportando la documentaciónju~tificativa de las titula· 
ridades respectivas; sin perjuicio de trasladarse al 
terreno si.se estima conveniente por los interesados. 

Para mayor información puede examinase el plano 
parcelario del proyecto en los localC's de la Consejeria 
de Política Territorial, calle Maudes," número 11, de 
Madrid. o en el Ayuntamiento de Alcorcón. 

Madrid, 11 de octubre de 1991.-EI Secretário· 
general técnico. Francisco. PC)TÓ Díaz.-8.486~A, 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
CORDOBA 

El Consejo de la Gerencia Munldpa,1 de·Urbanismo 
de Córdoba, en sesión celehrada el día 10 de octubre 
de· 1991. conoció el proyc.'Cto de expropiación del 
Sistema Generol U-I, dictaminado favorablemente la 
valoración individualizada de cada" finca. En cumpli
miento de lo establecido en el artículo 202 del 
Reglamento de Ge!.tión Urbanística. ct expediente 
queda expuesto al público. por el1érmino de unmes, 
contado a partir de la publicación de es1e anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». para que' q·uienes 
puedan resultar interesados formulen las observacio
nes y rcdamaciones que estimen conveniente5, en 
particular .en lo que concierne a titubridad o valora~ 
ción de sus ,respectivos derech'os. , _ 

La documentación puede ~r examinada en las 
dependencias de la Gerencia Municipal de Urba
nismo, plaza de Colón, número 22·23, bajos,' en dlas 

. y horas hábiles de Ófidna. ' 

Córdoba, 15 de octubre de 199 l.-El Gerente, E~ 
nio González Madorran,-8.124--A. 

-
BANCO DE ESPAÑA 

El Consejo Ejecutivo de esta Entidad, en. sesión de 
8 del actual, ha acordado la convocatoria de' con· 
curso-oposición para la provisión de: 

Quince plazas en el nivel 9 del Grupo directivo 
para ejercer las funciones de Inspectores de los 
Servicios de tns-pccción de Entidades de Crédito y 
Ahorro. 

Las ba~s para tomar parte en el mismo se hallan 
de manifi~'s(O y pueden solicitarse en el Centro de 

f 

Fom1'H.ión (avenida de Aragon, 108)·y sucu~les del 
Banco. 

Madrid, II de octubre de 1991.-EI Jefe de PeN.onaJ. 
i Enrique Gallegos Sancho.-8.33O-A. 

~.: 


